
 DON ANTONIO CALERO BELMONTE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Hoya Gonzalo (Albacete). 

 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 La tramitación del expediente de concesión de servicios irá precedida de la 

realización y aprobación de un estudio de viabilidad de los mismos o en su caso, de un estudio 

de viabilidad económico- financiera, que tendrán carácter vinculante en los supuestos en que 

concluyan en la inviabilidad del proyecto.  

En relación con las actuaciones preparatorias del contrato de concesión de servicios para 

“LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS MUNICIPALES”, para los próximos 

cuatro años, y siendo esta una prioridad en la situación actual en la que nos encontramos por el 

Covid-19, que los Colegios Públicos y las dependencias Municipales, se deben seguir limpiando 

diariamente con el fin de atender a los vecinos. 

Hasta tanto se resuelva el expediente de concesión de servicios de limpieza y 

mantenimiento municipal, esta Alcaldia,  

 En virtud de las competencias que me reconoce el artículo 21.1.o de la Ley 7/85, de 2 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

RESUELVO: 

 

 PRIMERO.-  Continuar con el contrato que este Ayuntamiento tiene con Joventura 

SLU, con NIF.- B02350841, para el servicio de limpieza y mantenimiento de dependencias 

municipales, hasta tanto se resuelva el expediente de concesión de servicios. 

 

 SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de esta resolución, en la primera sesión que celebre. 

 

Hoya Gonzalo, a 7 de enero de 2021. 

EL ALCALDE.- Fdo. Antonio Calero Belmonte. 

Ante mi: EL SECRETARIO.- Fdo. Juan Antonio Peñaranda Moya. 

FIRMADO DIGITALMENTE AL MARGEN 

 

Secretaría e Intervención

NIF: P0204000D
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